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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 

Secretaría General 
para las Infraestructuras 
del Transporte Terrestre 
Demarcaciones de Carreteras 

CATALUNA 

Resolución por la que 5(' SC/lalan fCC/¡LH pula cl 
/clal!fllllliC!lf,) d(' las aelas prel'l'as a la ocupaciólI de 
:1..1-1 jil1cm /lfédadas par la t'Jecución de las ohras dr! 
p}', '.recio (,Cumplimiento dc prescrípciot/es, AUlopista 
.1- !I/ 7úr¡¡¡o: Malaro"Malgrat. ')'ccfOr l. ,""aIU André!l 
d" ULlrilI1Cf('s·Com1 de AJan). Prorincia de Barcelona 

Segúll lo dis.puesto en el articulo 4.0 del Real 
Lkcn:!o-ky 3/1988, de 1 de junio (Plan Gcnent! de 
Carreteras 1':l84/1(91) y dd Real DeCJ1'to 1547/1990, 
d\.' 30 de novicmhn\ por el que se concede a «Auto· 
pist;.!:), Concesionaria Espanola. Sociedad Anónima», 
la ampllarión y prórroga de la concesión que actua!
llWtlh' ostt:nta, se conSidera urgente la ocupación de 
Ins bienes y derechos afectados por el expedicntt:" de 
expropiaCión forzosa incoado para la ejecución de las 
oh, as, ~¡,'ndo de aplkación el artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954. 

Puhlicada la relaCIón de bienes y derechos afectados 
en d «Bo!etlll Oficial del EstadO}) número 38, de fecha 
1 3 dlC fchrt'fO dl' ! 992', «Bolelin Oficiab} de la provin
cia número 34, de f{'¡;ha 8 de febrero de 19<12, v en «El 
1'1,'1 iúdlco de Catalun;:l», de fecha 7 de febrero de 
!()9~' y ,'offC'gida la misma a la vista de las akgacio
nt"_ fl\flllu!adas durante el período de información 
pllhl1('¡] ) a lo,> efectos de lo dispuesto en el articulo 56 
lki Rl'glamento de 16 de abril de ¡<l57, de apli¡;ación 
¡!l' !a I."-'Y d(' Expropiación Forzosa. de ló de diciem
bn: de 1957, se ha resuelto seiíalar. de t'onformidad 
mil el artículo 57_1 del Reglamento de Expropiación 
Fooos.<l, el día 30 de marzo de 1992. en los A vunta
Inlentos de Sant Andréu de LJavanercs v Sant Viecn(' 
tI!.: Monta!t; el dia JI de marzo de '1992, en los 
Ayuntamientos de Arenys de Munt Arenys de Mar y 
C;:HW! de Mar, para proceder al levantamiento de las 
.Kt.lS- prc\' ¡as a la ocupación de los bienes y derechos 
que '>C" afectan, 

El Real Decreto 1547/1990, de 30 de noviembre. ! 
pO! d que <,t' modifican determinadas cláusulas de la 
l'C'-nu.'\iÓn de «Autopistas, Concesionaria Española, 
Süól'dad Anónima», establece, en la cláusula primera 
dd ('onvenio de Modificación, que «Autopistas, Con
c{:sl\1Ilaria t'ipañola, Sociedad Anónima», construirá. 
COlls-('rv;lfá y e1l.plotará, dentro de la concesión que 
aClUalml.'ntl: ostenta, la prolongaCión del tramo Mont· 
ga\-!\.1ataró, de la autopista A.19, hasta su conexión 
nm la ~'arre!era N·II, en el punto kilométrico 684, 
pró,x.imo a la localidad de Palafo!ls., incluyendo como 
tll'\'1 de unión entre los tramos Mongat·Mataró y 
Mat;Hó-~-la!grat, la variante de circunvalación de la 
CIudad de Matara. 

Por otra parte el articulo 17 de la Ley 8jI972. de 10 
dc ma')-o, de construccíón, conservación y explotación 
,k ,¡_utopistas en régimen de concesión, establece, en 
'>1I punto do:\, que en el procedimiento expropiatorio 
el toIK<.::"ionario asumirá los derechos y obligaciones 
dd iwnt!I .. ;allO y, ('n conSL,<:uencia, satisfará las 
Indc!llni7<Jciones de toda índole que procedan por 
I;¡zón de la\ expiOpiaciones y ocupaciunes temporales 
nt'c .. '\al ja'~ jJ,lra la ejccucíón del proyecto v tendra las 
brult,Kks y obligaciones resenadas en el numero 2 del 
anin,lo 5.0 del Reglamento de la Ley de ElI;propiaóón 
Fr'I/O..,a, de 26 d,' ;!t.lljl de 1957, 

En el expediente de expropiación forzosa iniciado 
por la Administradón. la Entidad concesionaria 
asume todas las actuaciones hasta ahora llevadas a 
cabo por esta Demarcación de Carreteras del Estado 
en Cataluña, teniendo que continuar las actuaciones 
neccsarias para la finalización del referido expediente. 

El prcscnte señalamiento será notificado, indi\ 1-
dual mente, por correo certi!i<::ado y aviso de r,,-'dbo, a 
!os interesados convocados, que son los comprendi
dos l'n la relación que figura expuesta en el tablón dt' 
alllll'cios- de los Ayuntamientos rcspt'ctivos y en esta 
[)t'mar('ación de Carreteras del Estado en Cata!uria, 
calle Maestro Nicoláu, 19,4.0, 080lt Barcelona. 
~ dicho acto deberán a!;istir. señalándose como 

lugar de reunión las dependencias de los respectivos 
'\\'untamit'ntos. tos titulares de derechos y bien~~ 
afcclado~, personalmente o representados por persona 
debidamente autorüada para actuar en su nombre, 
aportando los documentos acreditativos de su titulari
dad \ el último recibo de contribución que corres
pomia al bien afectado, pudiendo hacerse acompañar 
a '>ti ('o\ta. si lo estima oportuno. de sus Peritos 'río 
un Notario, 

E!>ta publicanon surlml los efectos previstos en el 
articulo 80.3 de la Ley de Procedimiento Admmistra
li\(), en relación a los titulares de fincas desconocido~ 
1) en ignorado domicilio. 

Bar¡;e!ona, 1. de mano d~' !992.-EI lngemt'ro Jefe, 
por delegación (10 de o1.:tuhre de 1991), Francis('O 
Akln"o Cortrs.-2.-111-D 

RrwlllúOll pOi la qut' ,\(' sáialan fechas para d 
ll-Tonlllllllcllto de las acfas prel'ws a la oCllpaárjl1 de 
iu\ '1Ilnll" a!Í'ctadas por la ejecurión de las obras del 
IlJ'oyCé'/U «CÍJ/IIJllimÍento de (Jre~cnpcioncs, AUlOpislil 
Ui) TraillO: .Halará-Ala!Km!. Seoo/" ll. Caf/e! de 

,\far-Pillt'da de .\lam. PnJ\'lnria de Barcelona 

Segun lo di!>pucsto en d articulo 4.0 de! R..:aí 
DeUdO-k)' 3/198&, de ~ de junio (Plan General d(' 
(·am.'\{'ras 1984/! 9<')!) Y dd Real Decreto 1547 JI 990, 
d~' 30 de noviembre. pOI el que !;{' concede a «Áuto
rl~ta~. ('ooccsionaria Espanola, Socit'dad Anónima», 
la :JOlpl!acióo y prórroga de la concesión que ¡¡ctuaJ
ml'nt~' 0,>1\.'0Ia, <;e eonsidaa urgente la ocupación d{' 
lo~ hiL'nes. )' derechos afectados por el expedien1e de 
n propiadón f01'zo,>a, incoado para la ejecución de !al; 
obras.. sÍí:'ndo de aplicación cl artkulo 52 de la ley de 
Expropiación For70s.a, de ! 6 de diciembre de 1954. 

Publicada la rt'laC'Íón de bl{'ne'j y derechos afixtados 
l'll el (~Roktín Oficial del Estado» numero 38, de fecha 
i.1 dl' febrero de 1992; (~Bok·tín Oficial» de la proV!fo
cia 11umero 34, de techa 8 de febrero de 1992, v en «El 
Periódico de Cataluña», de fecha R de febrero de 1992 
:r corregida la misma a la visla de las alegaelOne'i> 
tormuladas durante el periodo de información 
publica y a los efectos de !o dIspuesto en el articulo 56 
dd Reglamento de 16 de abril de 1957, de aplicación 
de la Lq' de Expropiación Forzosa. de 16 de dicic-m
t1re de ¡Q57. se ha resuello senalar de conformidad 
C(ln el arti('ulo 57.1 del Reglamento de ExpropIación 
Forzosa, el dia 1 de abril de 199:!, en los Ayuntamien
to,> de Sanl Cebriá de VaHalta, Sant Poi de Mar, 
('alella y Piní..xla de Mar, para proceder al Ic\lanta~ 
ml('ntü de las aetas previas a la ocupación de los 
hknes ) (jt,'rechos que se afectan, 

E! Real Decreto 1547(1990, de 30 de noviembre, 
por {'\ que se modifican delfrminadas cláusulas de la ! 
UH1cC'''¡ún de «Autopista'i, Concesionaria Espanota, 
SOCIedad Anónima»), estahlt'Cl' en la cláusula primna 
dd Con\'enio de ModificaCIón, que (~Autopistas, Con
ceSlonarla [spanola, Sociedad Anónima», construirá 
nm'>Cl var;l y t'xplotará. dentro de la l'oncesión que 
¡h.:tua!rnentt' osten!a, la prolongación del tramo Mnnt
gat-Mawrri de la aUlOpista -\~¡Q, hasta su conexion 

con la cam'tera N-H, en el punlo kilometrico 684, 
próximo a la localidad de Palafolls, incluyendo como 
nexo de unión entre los tramo'i Montgat-Mataró y 
Mataró-Malgrat, la variante de circunvalación de !a 
dudad d(' Mataró, 

Por otra parte C'I artículo 17 de la Ley 8/1971, de 10 
de m;¡yo, de construcción, conservación y explotación 
de alltopi,>las en régimen de concesión, establece, ('n 
<;u punte dos. que en el procedimiento expropiatorio 
d (011('('<;10narIO asumirá los derechos y obligaciones 
del beneficiario y, en ¡;onsecuencia,· sali\fará las 
indcmnílaeíooes de lada índole que procedan pOI 
r.iZÓn de las expropiaciones y ocupaciones lonporales 
nccc<,arias para la ejecudón del proyecto y l('fldr;~ las 
f,lCultadcs y obligaciones reseñadas en el num<.'ro ~ del 
artículo 5,° de! Reglamento de Ley de Expropianon 
F1lfl'l}!>a de 26 de abril de 1457, 

En el expediente de expropiación forzosa iniCIado 
por la 4.dministración, la Entidad conccsionaria 
asume H>das las actuaciones hasta ahora llevadas a 
cabo por esta Demarcación de Carreteras dd Estado 
en ('ataluna, teniendo que contmuar la~ actuaciones 
fl{'cesmias para la finalindón del referido expeJientc. 

El pn'senh: señalamiento será notificado, indivi
dualmente, por correo certificado y aviso d(' rc,-,ibo. a 
lo,; !Ilt{'n:~,ados convocados, que son 10<; "::OlTlprendi
dos. en la relacion que figura expuesta en d tablón de 
anuncos de los Ayuntamientos n:spcc¡ivo., y en esta 
Dt:marcadón de Cam'leras del Estado en C;¡taJurlll, 
calle Mac'itro NÍ('olau, 19,4,°.08021 Barcelona, 

\ dicho acto deberán asistir, scñalá'ldosc l'omo 
lugar dc reunión las dependencias de los rcspecllvos 
\yun;amientos, los titulares de derechos y bicnes 
akctado~, personalmente o represcntados pqr persona 
d"bidameilte autorizada para actuar en su nombre. 
aportando los documentos urreditati"os dI' "u titulari
dad y el último rcribo de ¡;ontribucion que corres· 
ponda al bien afectado, pudiendo hacerse acompanar 
a ,>u rosta, si lo estima oportuno, de sus Perito:'. y/u 
un Notario, 

Esta publicación surtirá los efectos prevIstos en el 
articulo 80,3 de !a Ley de Procedimiento AJministra
li~'Q. en relación a los tltulares de fincas descono('idos 
i) en ignorado domicilio. 

Barcelona. 2 de marzo de 1992,-EI Ingeniero Jefe, 
pnr ddegadón (10 de octubre de 19Q !), FranCISCO 
-\Ionso ( nrtés.-2,4 12-0 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE GALICIA 

Consejería de Ordenación 
del Territorio y Obras Públicas 

BÍrecdón General de Transportes 

Re,IO/IIClón por la que se inicia expCd(o¡lt' dc .'>lf.llilll
orln de {>()lIa',\ión de trampo!'!e rl~~lI/a/' dI' rill.jem5 de 

COIli!'('!('fIria ('xciI/sira de la JU/lta de Gatiá<l 

Al -\mparo de lo estableddo ell la disposición 
tnll1sltnri.! segunda de la Ley 16/l987, deJO de julio. 
de Ortknación de los Transportes. TerJ\><;tres y 
D"-'Clelo .102/1988, de 3 de noviembre, de la ('onseje
rid de ()n.k'nauón de! 'h~rritoflo y Ohr<1S PÚh!icas de 
l<1 Jun1<l de Cialicia. se ha iniciado d expediente 
d~' \u",titunón de la c(Plc'('sión de tr¡lOSpor1<.' rcgular de 
\'id,lernS POI carrett'ra que se lIlJi~'a a continuación: 

Lntrc !\loya y Padrón: V-J98Y:X(j·!65 (titular: 
\1:¡m¡t:! ! iCrrin Suaf('/). 
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La !lw:aciótl de este expediente de sustituóón !'l' 

cf ... 'clúa como consecuencia de presentarse un I1m't'v 

proyectu por parle de la Empresa (Manuel Ferrin 
Suán'.m. 

Pala la \ustituciún de la com:l'sión se tendrá en 
cuenta c\!c proyecto, y no el sometido a informacIón 
pública en d «Boletín Ofi('iaj del Estado)} dt' 6 de j~¡¡¡u 
\ 21 Jl' mwiembrc de 1990. y los «Diario Oficial de 
(lali"i,m de 18 de julio y 24 de octubre de 1990. 

Lo, intcrc~dos y afectados en este expediente 
podran personarse en el procedímü."nto y previo 
c:>.amcn ,j ... ' la documentación pertinente en el Scrvil'lO 
Provincial de Transportes de la Coruna (Estación de 
AUlnbusl.'s). efectuar las observaciones que estimen 
oportunas, en el plazo de un mes, contado a partir del 
tlia siguiente al de la publicación de este anuncio cn 
el «Boletin Oficial del Estado». 

Los gastos de publicación correran a cargo de! 
(X'ticionario. 

Santiago. 21 de enero de 19Q2.-EI Director general I 
d" Transpon". Manuel Abeledo Lópc,.-L166-D. I 

COMUNIDAD AUTO NOMA I 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS I 

Consejería de Industria, Turismo 
y Empleo 

Resolución por fa que se comunica ellevantamiel1fo de 
Ildus jJH'I'ias a /a ocupación de los hienes )' derechos 
/.l(ec/addl· pOf el proyecto de emplazamiento del como 
pIejo indl/.llrial «(Du Pon! de NemOll/"5» 3. 11 fase 
(COl/.\frUIÚán de carretera de acceso JI canali=aCúJ!l('s 

de gases) 

Con esta fecha el ilustrísimo señor Consejero, ha 
uictado la slguiente Resolución: 

Por acuerdo del Consejo de Gobierno de 21 de 
!l'brero de 1492, se aprobó el proyecto de emplaza
miento del complejo industrial «Du Pont dl' 
Nemours» 3.a fase (construcción de carretera de 
acr..'l>~o al área industrial desde la autopista A-S a la 
carretera AS-19 y canalizaciones de gases), así como 
la neresidad de ocupación de los bienes y derechos 
afet'Wdos, lo que conlleva la declaración de urgencia 
de cunformidad con lo previsto en el artículo :!.o dc 
la Le}" 1/1990. de 31 de enero, sobre declaración de 
interés social para la instalación de un complejo 
industrial en Asturias, en relación con el artículo 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciem
brr.' de 1954. 

En conseruencia, esta Consejería, en virtud de la!> 
atnbuciones que tiene conferidas, ha resuelto convo
car a los propietarios y titulares de los derIThos 
incluidos en la relación adjunta, conforme se Jcs 
nollfíl'a ('n las correspondientes cédulas para que. 
previo tra~lado a las tincas, de ser ello m'cesarío, se 
proccd;; al lev,!-ntamiento de las actas previas a la 
ocupauón. 

Dkho levantamiento tendrá lugar a partir de las 
dio horas, el día 18 de marzo, en el Ayuntamiento de 
Cafreno. 

Al citado acto concurrínin Jos afectados personal
mente o representados por persona con poder bastan
kado. aportando los documentos acreditativos de la 
propIedad o titularidad que se ostente sobre las fincas, 
así como los recibos de contribución territorial de los' 
do'> últimos años, pudiendose acompañar de sus 
Peritos y de un Notario a su cargo. 

A tenor de lo dispuesto en el articulo 56.2 del 
vigente Reglamento de Exporpiación Forzosa, los 
interesados podrán formular por escrito ante e~ta 
Consejería, ca!le Marqués de Pidal, número 9_2.°, de 

Sábado 7 marzo 1992 

0\ ledo, donue se haUa de manifie'ito el t·,¡..x·tlH:n'", 
I;¡~ alegaciones que consitlere oportunas a los :ioh,s 
efectos dc subsanar errores que se hayan podido 

on1t"1l'r al describir los bienes afel't.tdos por 13 
urf~'nie ocupación. 

Lo que se han' publlco a los cfl'ctos proct'd~'nk:i, 
!ndICando quc la rdadón wmpleta de lo,> hi"Ilt,<, 
atCetados. con la c\presión del día en que ~e prm:ede
rá al k\'antamiento del acta previa a la ocupaclll. se 
puhlicará en el «Boletín Oficial de! Principado dl' 
A.~1Uría<¡}) y de la provincia, asi ('omo en dos diarios 
dc la capital de la províncIa y expuesta en los tablones 
dc anuncios de los Ayuntamientos de Corwra de 
Asturias. Avilés y Gonzón. sin perjuicio del precep
,j\'O emplazamiento individual mediante cédula. 

Oviedo. 4 de marzo de- 1992.-EI Secretario general 
TÚ·nico. Ramón Quesada Alonso.-1.342-A. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Industria, Comercio 
y Turismo 

Servidos Territoriales de Industria 
y Energía 

CASTELLON 

El Servicio Territorial de Industria y Energía de 
Castcllún hace saber que ha sido solicitado el 
<,igUlente permiso de investigación, con ex.prl.'~ión del 
número, nombre, minefal, cuadrículas y ll;rminos 
municipales: 

2.586. «Mat·strazgO)}. Mármol. 42 C.M. O:rwru tle! 
\1aestr('. La Jana y Tr.tiguera. 

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos 
que tengan la condición de interesados, puedan perw
nar~c en el e-\pcdiente, dentro del plazo de qUlnce 
día!>, contado!> a panir de la presente publicaCIón. de 
conformidad con lo estableddo en el articulo 70 del 
Reglamento General para el Régimen de la Minería 
dl' 25 de agosto de ¡ 978 (Boletín Oficial del Estadm, 
número 295, de 11 de diciembre). 

Ca'nellón, 4 de diciembre de 1990.-El Jefe dd 
{,jcrvicio Territorial. Juan Elías Ramos Bar
t:eló.-l.407-D. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Diputaciones Provinciales 
LUCiO 

Por Decreto de la PreSidenCia de la Junta dt' GaJ¡da 
numero 5521 l 990, de 20 de diciembn', publkado en 
d ,(Diario Oficial de Gaiicia» número 6. de 9 de 
enero dt' 1992. se det:lara de ürgente ocupación por 
l''>!a excelentísima Diputación I>rovincial de los bie
Il("~ ~ derechos necesarios para la ejecución de las 
obras del pro)ecto número 136/! 988, PantÚn. CP. 
({}:"errcira-Escairóm) (tramo 1.0, fasc l.a; tramo 1. 1

', 

í;l\\.· 2.3; tramo 2.°, fase La; tramo 2.0, fasc.;I). con los 
("ktt()~ previstos en el articulo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa. 

En cumplimiento y ejecución de la d!~I.lüSKión 
(lli.lda ) del acuerdo adoptado en el Pleno de esta 
n.cl'll'ntls¡ma Corporación Provincial. en :;,csíón 
de 28 de mayo de 19~O, y demás antecetlcntes y 
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!lorma~ ap¡¡t',lhks, ~l' am¡¡,eia el l('vant,IOlícnto de 
;¡da~ prc- la<; a la ()~·uJ.¡;¡{'jón ;¡ que ~ rdien: Id 
nnnnil 2. J , del artkulu 52 dc la Ll~y d~ ExpíOpiación 
T"nrto\a. lem.lr:i !:Igar al vig~":~ímo quinto día hilbli, 
tlHl{¡¡do a ]\,Irtll" dd ~¡guii'nte al de la puhlicación de! 
prl'<,cnte l'dKto fI"I d <.Boletín OfiCial del Estado>, en 
los lugares ~'n qu<.' :-.<? l'ncuentrr.'n ubicados los bi ... ·nL·~ 
objdo tlt' oproplaci\ln. a los que se trasladará un 
equipo tt;cnlCo y ;:¡tlministrativo, y para cuyos actos ~e 
d1a a los propidarios. a los demas afectados y ;j 

cuantas pnsonas o Entidad;:s puedan ustcntar dl'1"<.'· 

dws ~obrc tales bienes. 
Las operaciones podran continuarse' en di¡.¡s y 

horarios posteriores. si preciso fuere, sin nece~idad de 
repetir las eitacionl~s. bastando a tal efecto el anuncio 
Vl'rbal en la .jornada de la t<lrdc y con ocasión del 
levantamiento de las ú!timas actas que se extiendan, 
<..']) que así se hara saber publicamente a los asistentes 

I.as aetas se k'vanlaran aun en el supuesto de que 
no conU!rfan lo~ propietarios y demas interesados o 
lIuil'!w'i debidamente !es represenlen. 

A taJes efITtos deberán colll'urrir personallllenh' () 
dl'bidamen1c representados. acreditando su personali~ 
dad y pudiéndosc hacer acompaüar a su costa de 
Pnltos} un Notario. debiendo aportar la documenta
ción precisa respecto a la titularidad de los derechos 
que akgum (titulas registrales. cédulas de propiL'dad, 
redhos dc contribución, etc.). 

Fn apli<.:adón a 10 dispuesto en el articulo 56.2 del 
!{eglaml'nto para su aplicación de la Ley de Exprocia
ción Forlosa, los interesados podrán formular por 
escrito dirigido al Presidente de esta excelentísima 
Diputación Provincial. cuantas alegaciones estimen 
pertinentes hasta el levantamiento de las actas prcvias 
\' a los solo," efectos dl' subsanar los posibles errores 
~lue se ha~an podido padecer al relacionar los bienes 
afcctados por la urgente ocupación, no siendo proce
dentes cualquil'r otros recursos o reclamacionC's, que 
<,c entcndcrán diferidas al momento procedimental 
po.,terior. 

La rt'lación !dentíficatíva de bicnes y afel1ados ha 
"ido publicada en el «Boletín Oficial de la provincia 
d<:> Lugo». numero 97. de fecha 29 de abril de 199J. 

l.ugo. 3 de febrero de 19Y2.-EI PreSldcllte.-El 
Secretario'-::!.181-E. 

Ayuntamientos 
NAVALCARNERO 

l:'\{lmJ.lli.lci¡'n 1\'('101" 4/1, del P.G.O u. de ,Yam!U1/"

neto 

Hahiéndose aprohatlo inicialmente por e"te Ayun
lam¡,:nto Pleno, en M'sión celebrada el 7 de lebrero de 
I ()Q2. el prO:t'cto de c;\propiación del sector 4/1, del 
P.(;.O.lJ., de uso residencial, y promovido por 
S.E.P.ES. ~egún la delimitaeión ya aprobada, y 
publ!l'ada m el "Hoktin OIÍ("i~ll Oficial de la Comuni
dad de Madrid» de ó dc ago,>to de 1991. y t'n el 
periódico {(y A}}, de 3 de agosto de 1991, ~e expone al 
ptihlico durante el plazo de un mcs, contado a partir 
del ~iguil"ntc día al Ul? exposición del presente edicto 
en el ultimo de lo~ <.Boletín Oficial del Estado» o 
<d~nk¡ín Oficial de la Comunidad de Madrid», en que 
apare/C<l publicado, durante el cual podrá ser exami
nado en la~ oficinas MU01cipa!cs, ) formular las 
oh<;('vaciones y reclamaCIOnes. por los interesados, 
qHl' se eslimen cor;venientes, espl'óalmente en lo qUl' 
'>l' rdiere;1 titularidad o valoración de sus respectlHlS 
derechos. 

Lo qul' '>c ¡Mee publico en \:umplimienlo de lo 
dispu¡,:qo t'n el atículo 138.1 de la Ley del Sudo y 
202.2 de su Reglamento de Gestión. para gl~neral 
~on\lcimiento. 

Na .. akarncro, 14 de febrero de 11}92.~l:! 
Akaltle.-1329-A. 


